








































ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081543
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

IMPORFACTORY CIA.
LTDA.

Razón
social:

IMPORFACTORY
CIA. LTDA.

RUC: 1792385512001

Nombre del
representante
legal:

ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO

Correo
electrónico el
representante
legal:

mesparza@imporfactory.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

mesparza@imporfactory.com.ec

Teléfono: 0983201543 0991951350 2080900 2338700 2335554

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7415125
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208154...
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vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000116 * ATOMIZADOR 500 CC

ATOMIZADOR 500 CC
MARCA: SPARZA
 -    PROPIEDADES / CAPACIDAD: 500 CC
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO TEREFTALATO
 -    FABRICANTE: IMPORFACTORY CIA. LTDA.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PESO: 44 GR
 -    USOS: ESPARCE LIQUIDOS MEDIANTE SU TAPA
ATOMIZADORA
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO TRASNLUCIDO
TRANSPARENTE AZUL

370 0,8250 0,0000 305,2500 12,0000 341,8800 530805

Subtotal 305,2500

Impuesto al valor agregado (12%) 36,6300

Total 341,8800

Número de Items 370

Flete 0,0000

Total de la Orden 341,8800
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 16:39:02
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081544
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

IMPORFACTORY CIA.
LTDA.

Razón
social:

IMPORFACTORY
CIA. LTDA.

RUC: 1792385512001

Nombre del
representante
legal:

ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO

Correo
electrónico el
representante
legal:

mesparza@imporfactory.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

mesparza@imporfactory.com.ec

Teléfono: 0983201543 0991951350 2080900 2338700 2335554

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7415125
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
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vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000123 *RECOGEDOR DE BASURA

RECOGEDOR DE BASURA
MARCA: SPARZA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PESO APROXIMADO DEL RECOGEDOR: 140 G
 -    PROPIEDADES / COLOR: AMARILLO ANARANJADO ROJO ROSADO
MORADO AZUL CELESTE VERDE CAFÉ
 -    PROPIEDADES / ALTO DEL RECOGEDOR: 9 CM
 -    PROPIEDADES / MANGO: MANGO DE MADERA
 -    PROPIEDADES/ ANCHO DEL RECOGEDOR: 25 CM
 -    PROPIEDADES/ LARGO MANGO: 69 CM
 -    FABRICANTE: IMPORFACTORY CIA. LTDA.
 -    USOS: RECOGER BASURA ACUMULADA EN EL PISO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIPROPILENO

185 0,6350 0,0000 117,4750 12,0000 131,5720 530805

Subtotal 117,4750

Impuesto al valor agregado (12%) 14,0970

Total 131,5720

Número de Items 185

Flete 0,0000

Total de la Orden 131,5720
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 16:39:50
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081545
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

IMPORFACTORY CIA.
LTDA.

Razón
social:

IMPORFACTORY
CIA. LTDA.

RUC: 1792385512001

Nombre del
representante
legal:

ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO

Correo
electrónico el
representante
legal:

mesparza@imporfactory.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

mesparza@imporfactory.com.ec

Teléfono: 0983201543 0991951350 2080900 2338700 2335554

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7415125
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208154...

1 de 3 24/09/2021 04:26 p. m.



vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

342401418 HIPOCLORITO DE SODIO AL 10 POR CIENTO, GALON

HIPOCLORITO DE SODIO AL 10 POR CIENTO, GALON
Marca: SPARZA
 -    Usos: DESINFECTANTE A BASE DE HIPOCLORITO DE SODIO DE USO
INDUSTRIAL E INSTITUCIONAL, PARA DESINFECCION DE TODO TIPO DE
SUPERFICIES INANIMADAS COMO PISOS, PAREDES, MESONES, SANITARIOS,
SUPERFICIES EN GENERAL DE HOSPITALES, CENTROS DE SALUD, CENTROS
EDUCATIVOS, INDUSTRIA ALIMENTARIA, INDUSTRIA MANUFACTURERA,
INDUSTRIA HOTELERA. PARA DESINFECCION DE EQUIPOS EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA. PARA BLANQUEAMIENTO DE FIBRAS EN LA INDUSTRIA
TEXTILERA. (USO INDUSTRIAL)
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: CARACTERISTICO IRRITANTE
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Estabilidad: 12 g/l
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: AMARILLO VERDOSO
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: De conformidad con la Resolución No. ARCSA-
DE-018-2018-JCGO, se establece que, el envase de los productos deberá estar fabricado con
materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con el producto y que no alteren su
calidad y seguridad deben ser en todas sus partes resistentes a fin de mantener las propiedades del
producto e impedir rupturas y pérdidas durante el transporte, almacenamiento y manipulación.
ENVASE DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: DE ACUERDO A LA RESOLUCION N. ARCSA-
DE-018-2018-JCGO: ETIQUETADO: a) NOMBRE DEL PRODUCTO: HIPOCLORITO DE
SODIO 10% b) MARCA: SPARZA c) FORMULA EN COMPOSICION DE
PRODUCTO:HIPOCLORITO DE SODIO, AGUA d) NOMBRE Y DIRECCION DEL
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE, CUIDAD Y PAIS: FABRICADO POR
IMPORFACTORY CIA. LTDA. UBICADO EN AVENIDA GENERAL ENRIQUEZ Y
TANICUCHI SANGOLQUI - ECUADOR e) NO APLICA f) CODIGO DEL REGISTRO
SANITARIO SANITARIO: 76-PHN-0819 g) FECHA DE ELABORACION Y VENCIMIENTO:
CUMPLE CON ESTA INFORMACION, ESTE PRODUCTO TIENE UNA VIDA UTIL DE 6
MESES A PARTIR DE SU ELABORACION h) NUMERO DE LOTE: CUMPLE DEFINIDO
POR DOS DIGITOS DEL AÑO EN CURSO, SEGUIDOS DOS DIGITOS DEL MES Y
FINALMENTE DOS DIGITOS DEL DIA DE ELABORACION i) CONTENIDO NETO DEL
ENVASE: GALON (3,785 LITROS) j) USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO A
SU AMBITO DE APLICACION:DESINFECTANTE A BASE DE HIPOCLORITO DE SODIO
DE USO INDUSTRIAL E INSTITUCIONAL, PARA DESINFECCION DE TODO TIPO DE
SUPERFICIES INANIMADAS COMO PISOS, PAREDES, MESONES, SANITARIOS,
SUPERFICIES EN GENERAL DE HOSPITALES, CENTROS DE SALUD, CENTROS
EDUCATIVOS, INDUSTRIA ALIMENTARIA, INDUSTRIA MANUFACTURERA,
INDUSTRIA HOTELERA. PARA DESINFECCION DE EQUIPOS EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA. PARA BLANQUEAMIENTO DE FIBRAS EN LA INDUSTRIA
TEXTILERA. k) INSTRUCCIONES O MODO DE USO DEL PRODUCTO: COMO
DESINFECTANTE 1. ELIMINAR EL POLVO Y SUCIEDAD DE LA SUPERFICIE A
TRATAR. 2. PREPARAR UNA DILUCIÓN DE 30ML DE HIPOCLORITO DE SODIO 10%
EN 1 LITRO DE AGUA. 3. APLICAR ÉSTA DILUCIÓN EN LAS SUPERFICIES HA
DESINFECTAR. 4. DEJAR EN CONTACTO CON LA SUPERFICIE MENOS 5 MINUTOS. 5.
NO ENJUAGUE LA SUPERFICIE DESPUÉS DEL PROCESO. COMO BLANQUEADOR DE
FIBRAS 1. DILUIR APROXIMADAMENTE 200 A 220 EN 10 LITROS DE AGUA 2.
REMOJAR EL TEXTIL A TRATAR POR LO MENOS 10 MINUTOS. 3. ENJUAGAR CON
ABUNDANTE AGUA Y PROCEDER AL LAVADO REGULAR l) CONDICIONES
ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO: MANTENER EN UN LUGAR
FRESCONO MAS DE 30 °C, SECO Y ALEJADO DE LA LUZ SOLAR DIRECTA m)
ADVERTENCIAS, PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES:PUEDE SER
CORROSIVO PARA LAS MEMBRANAS MUCOSAS POR CONTACTO. SENSIBILIZADOR
EN PULMONES, PUEDE CAUSAR IRRITACIÓN SEVERA EN EL TRACTO
RESPIRATORIO, CARACTERIZADA POR TOS, ASFIXIA Y FALLOS
RESPIRATORIOS.INGESTIÓNPERJUDICIAL SI SE INGIERE. PUEDE PRODUCIR
CORROSIÓN AL TRACTO DIGESTIVO Y CAUSAR ÚLCERA. CONTACTO CON LOS
OJOSPUEDE SER CORROSIVO E IRRITANTE PARA LOS OJOS.PUEDE CAUSAR DAÑO
SEVERO AL TEJIDO OCULAR.CONTACTO CON LA PIELCORROSIVOE IRRITANTE,
PUEDE CAUSAR DAÑO SERIO A LA PIEL. n) INDICACIONES ESPECIFICAS PARA EL
USUARIO: USAR GUANTES DE CAUCHO CUANDO SE VAYA A MANIPULAR ESTE
MATERIAL, DE SER POSIBLE UTILIZAR GAFAS PARA EVITAR EL CONTACTO CON
LOS OJOS o) MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS: CONTACTO
OCULARQUITAR LENTES DE CONTACTO. MANTENIENDO LOS OJOS ABIERTOS,
ENJUAGARLOS DURANTE 15 MINUTOS CONABUNDANTE AGUA FRÍA.BUSCAR

185 1,8350 0,0000 339,4750 12,0000 380,2120 530805
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATAMENTE. CONTACTO DÉRMICOLAVAR CON
ABUNDANTE AGUA POR AL MENOS 15 MINUTOS MIENTRAS REMUEVE LA ROPA
CONTAMINADA. SI PERSISTE LA IRRITACIÓN, LLAMAR AL
MÉDICO.INHALACIÓNTRASLADAR A LA VÍCTIMA AL AIRE FRESCO. SOLICITE
ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATAMENTE.INGESTIÓNSOLICITE ATENCIÓN MÉDICA
RÁPIDAMENTE. NO INDUZCA EL VÓMITO O SUMINISTRE SUSTANCIA ALGUNA A
UNA PERSONA INCONSCIENTE SIN SUPERVISIÓN MÉDICA. p) PICTOGRAMA DE
SEGURIDAD: SI CUMPLE
 -    Fabricante: IMPORFACTORY CIA. LTDA.
 -    Normativa Sanitaria: CUMPLE CON LA RESOLUCION No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Presentación Comercial: GALON (3,785 LITROS)
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Contenido de álcali [NaOH]: 6,88 g/l
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Contenido de cloro disponible: 100 g/l
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Contenido de sedimentos: 0.03
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: HIPOCLORITO AL 10 %
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: AGUA

Subtotal 339,4750

Impuesto al valor agregado (12%) 40,7370

Total 380,2120

Número de Items 185

Flete 0,0000

Total de la Orden 380,2120
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 16:40:14
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081546
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

IMPORFACTORY CIA.
LTDA.

Razón
social:

IMPORFACTORY
CIA. LTDA.

RUC: 1792385512001

Nombre del
representante
legal:

ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO

Correo
electrónico el
representante
legal:

mesparza@imporfactory.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

mesparza@imporfactory.com.ec

Teléfono: 0983201543 0991951350 2080900 2338700 2335554

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7415125
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
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vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

266101217 *PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES

*PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES
Marca: SPARZA
 -    Propiedades / Composición: 85% POLIÉSTER Y 15% POLIAMIDA –
NYLON)
 -    Propiedades / Absorción de agua: 100%
 -    Fabricante: IMPORFACTORY CIA. LTDA.
 -    Presentación Comercial: PAQUETE POR 10 UNIDADES
 -    Propiedades / Absorción aceite: 80
 -    Propiedades/ Espesor: 120 g/m2
 -    Propiedades/ Gramaje: 100 g/m2
 -    Propiedades / Lavado: RESISTENTE AL LAVADO
 -    Propiedades / Peso: 1000 G
 -    Propiedades / Resistencia química a acetona, etanol, blanqueador, ácido acético:
RESISTENTE A VARIOS PRODUCTOS QUIMICOS
 -    Propiedades/ Tamaño: 34 X 35 CM
 -    Usos: LIMPIEZA EN GENERAL DE SUPERFICIES

370 1,6950 0,0000 627,1500 12,0000 702,4080 530805

Subtotal 627,1500

Impuesto al valor agregado (12%) 75,2580

Total 702,4080

Número de Items 370

Flete 0,0000

Total de la Orden 702,4080
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:03:39
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:
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RODRIGUEZ
PACHECO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081547
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

LEDESMA
RAMOS
MARTHA
GRIMANEZA

RUC: 0201129939001

Nombre del
representante
legal:

LEDESMA RAMOS MARTHA GRIMANEZA

Correo
electrónico el
representante
legal:

marthaledesma67@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

marthaledesma67@hotmail.com

Teléfono: 3672742 0987248387 0999467680

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3276584704
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3899300114 *ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO DE 30 CM

ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO 30 CM
MARCA: NOVASEO
 -    USOS: LIMPIEZA DE EXTERIORES: CEMENTO, VEREDAS,
PATIOS, ALFOMBRAS
 -    PROPIEDADES / RIGIDEZ: RÍGIDA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FIBRA: FIBRA DE COCO
 -    PROPIEDADES / LONGITUD MANGO: 1.15 M
 -    FABRICANTE: MARTHA GRIMANEZA LEDESMA RAMOS
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / ESPECIFICACIONES: ESCOBA DE MADERA
 -    PROPIEDADES / CALIBRE: 0.60 MM
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: MADERA
 -    PROPIEDADES / COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LAS CERDAS: 13 CM
 -    PROPIEDADES / DIÁMETRO DEL MANGO: 28 MM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LA ESCOBA: 30 CM

185 1,5600 0,0000 288,6000 12,0000 323,2320 530805

Subtotal 288,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 34,6320

Total 323,2320

Número de Items 185

Flete 0,0000

Total de la Orden 323,2320
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:04:03
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081548
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

LEDESMA
RAMOS
MARTHA
GRIMANEZA

RUC: 0201129939001

Nombre del
representante
legal:

LEDESMA RAMOS MARTHA GRIMANEZA

Correo
electrónico el
representante
legal:

marthaledesma67@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

marthaledesma67@hotmail.com

Teléfono: 3672742 0987248387 0999467680

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3276584704
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3899300119 *TRAPEADOR REDONDO DE 24-30 CM

TRAPEADOR REDONDO DE 24 - 30 CM
MARCA: NOVASEO
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100%
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y
SUPERFICIES
 -    FABRICANTE: MARTHA GRIMANEZA LEDESMA RAMOS
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS
ABSORBENTES DE ALGODÓN O MICROFIBRA, CON ORIFICIO PARA
INSERCIÓN DE MANGO
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): 98 %
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PESO: 120 GR
 -    DIMENSIÓN, LONGITUD DE LA MADEJA (CM): 25 CM
 -    COLOR: VARIOS

185 1,3800 0,0000 255,3000 12,0000 285,9360 530805

Subtotal 255,3000

Impuesto al valor agregado
(12%)

30,6360

Total 285,9360

Número de Items 185

Flete 0,0000

Total de la Orden 285,9360
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:04:32
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081549
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

IMPORFACTORY CIA.
LTDA.

Razón
social:

IMPORFACTORY
CIA. LTDA.

RUC: 1792385512001

Nombre del
representante
legal:

ESPARZA ROMO MARLON ALEJANDRO

Correo
electrónico el
representante
legal:

mesparza@imporfactory.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

mesparza@imporfactory.com.ec

Teléfono: 0983201543 0991951350 2080900 2338700 2335554

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7415125
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
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vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

279920114 *GUANTES DE CAUCHO NO 7 Y MEDIO BICOLOR

GUANTES DE CAUCHO NO. 7 Y MEDIO BICOLOR
MARCA: SPARZA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: 1 PAR (GUANTE IZQUIERDO Y DERECHO)
 -    FABRICANTE: IMPORFACTORY CIA. LTDA.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD: 30 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BICOLOR NEGRO-VERDE
NEGRO-AMARILLO NEGRO- TOMATE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 40 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICAS: GUANTE
SATINADO, PRESENTA DOBLEZ DE REFUERZO EN EL BORDE DE LA MANGA
PARA EVITAR ROTURAS POR DESGARRE, FACIL ADAPTACION A LA FORMA
DE LA MANO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TALLA: 7 1/2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: LATEX 100 % NATURAL
 -    EMPAQUE: FUNDA PLASTICA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA TENSIÓN: 100,0
daN/cm2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CALIBRE DEL CAUCHO: 25 MM
 -    USOS: SE UTILIZA PARA LA PROTECCION DE MANOS AL REALIZAR
DIFERENTES TAREAS O ESTAR EN CONTACTO CON PRODUCTOS IRRITANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA AL DESGARRE: 30,0
daN/cm2

185 0,8040 0,0000 148,7400 12,0000 166,5888 530805

Subtotal 148,7400

Impuesto al valor agregado (12%) 17,8488

Total 166,5888

Número de Items 185

Flete 0,0000

Total de la Orden 166,5888
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:04:58
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081550
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7536941
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN RODRIGUEZ Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE ASEO,
FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES
AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
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vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS
MARCA: FOREST
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 35 s, de conformidad
con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR TRACCIÓN
LONGITUDINAL: 120 N/m, de conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN
1430
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 5 de la NTE
INEN 1430, La rotulación de cada rollo esta legiblemente clara, en idioma español, informando
todas las características y bondades del mismo. a) longitud total en metros: 250 metros. b) marca
comercial: Forest. c) nombre del fabricante: DAKPOINT S.A.. d) número de rollo por paquete: 4
rollos por paquete. e) número de capas: 2. f) dirección del fabricante, ciudad y país: San
Gerónimo 2 Lote 2 Mz. 465 (Chongón) Guayaquil - Ecuador. El empaque es de plástico,
conservando así el producto y evitando la contaminación de polvo, humedad, insectos, etc.
Facilitando el apilamiento y en bodegaje. Arrume maximo de 10 tendidos sobre estiba
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 CM, de conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN
1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 32 g/m2, de conformidad con lo
establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: EMPAQUE X 4 ROLLOS DE 250 METROS BLANCO
DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9.5 CM, de conformidad con lo
establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL TISSUE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: LIBRE DE MANCHAS,
GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA O CUALQUIER MATERIAL EXTRAÑO
A SU COMPOSICION NORMAL APTO PARA EL DISPENSADOR UNIVERSAL

370 1,7700 0,0000 654,9000 12,0000 733,4880 530805

Subtotal 654,9000

Impuesto al valor agregado (12%) 78,5880

Total 733,4880

Número de Items 370

Flete 0,0000

Total de la Orden 733,4880
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:06:20
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081551
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COORPORACION"M&M""MEGASEO"CIA.
LTDA.

Razón
social:

CORPORACION
"M&M"
"MEGASEO"
CIA.LTDA.

RUC: 0190433315001

Nombre del
representante
legal:

PESANTEZ ZEAS JENNY VIVIANA

Correo
electrónico el
representante
legal:

megaseocia@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

megaseocia@gmail.com

Teléfono: 0982251809 4116182

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

4055013880
Código de la Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-MORONA-
MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN RODRIGUEZ Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de mercaderia: ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE ASEO, FAVOR
COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE
LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado
a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO BARROS
VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321931017 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS
MARCA: ELITE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO ROLLO: 100 METROS
 -    FABRICANTE: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: FIBRA RECICLADAS MÁS 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 40 GR-M2 ENTRE LAS 2 HOJAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DIÁMETRO ROLLO: 16 CM ESTANDAR, DIÁMETRO
MÍNIMO 15,5 CM, DIÁMETRO MÁXIMO 16,5 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: TOALLA DE PAPEL FLUJO CENTRAL
PRECORTADA, GOFRADA, DOBLE HOJA, SIN TUBETE CANUTO PARA DISPENSADOR DE FLUJO
CENTRAL.
 -    ENVASE: CAJA KRAFT
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 0,80 KG CADA ROLLO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO

370 2,2400 0,0000 828,8000 12,0000 928,2560 530805

Subtotal 828,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 99,4560

Total 928,2560

Número de Items 370

Flete 0,0000

Total de la Orden 928,2560
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:06:38

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208155...

2 de 2 24/09/2021 04:52 p. m.

Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002081552
Fecha de
emisión:

23-09-2021
Fecha de
aceptación:

27-09-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0022462890
Código de la
Entidad Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusión.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, CUALQUIER INQUIETUD PREVIO AL ENVIO DE LOS MATERIALES DE
ASEO, FAVOR COMUNICARSE CON LA INSTITUCIÓN, CON LA FINALIDAD DE EVITAR
INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208155...

1 de 3 24/09/2021 04:52 p. m.



Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

353210118 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 500 ML

JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 500 ML
MARCA: KLIE
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: AUSENCIA DE
ESCHERICHIA COLI EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
NTE INEN 2867.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: TENSOACTIVOS
Y OTROS INGREDIENTES PERMITIDOS PARA COMPLETAR SU FÓRMULA.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.5 PARA EL
CASO DE PRODUCTOS IMPORTADOS EL CÓDIGO DE NSO Y LOS DATOS DEL
IMPORTADOR O DEL TITULAR DE LA NSO, PUEDE ESTAR INCLUIDOS EN UNA
ETIQUETA ADICIONAL FIRMEMENTE ADHERIDA DE MANERA INDELEBLE AL
ENVASE O EMPAQUE, O A SU VEZ MEDIANTE OTRO SISTEMA DE IMPRESIÓN DE
TAL FORMA QUE NO COMPROMETA LA INFORMACIÓN PRIMARIA EMITIDA POR
EL FABRICANTE.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.2 EN LOS
ENVASES O EMPAQUES DE LOS PRODUCTOS QUE SE EXPENDEN EN FORMA
INDIVIDUAL QUE SEAN DE TAMAÑO MUY PEQUEÑO, Y EN LOS QUE NO SEA
POSIBLE COLOCAR TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL NUMERAL
ANTERIOR, DEBE FIGURAR COMO MÍNIMO: A] EL NOMBRE DEL PRODUCTO, B]
EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA, C] EL CONTENIDO
NOMINAL, D] EL NÚMERO DE LOTE, Y, E] LAS SUSTANCIAS QUE IMPLIQUEN
RIESGO SANITARIO DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.3.2 DE ESTA
NORMA.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.1 EL ENVASE O
EN EL EMPAQUE DE LOS PRODUCTOS COSMÉTICOS DEBE FIGURAR CON
CARACTERES INDELEBLES, FÁCILMENTE LEGIBLES Y VISIBLES, Y DEBE
CONTENER: A] NOMBRE Y MARCA DEL PRODUCTO, NTE INEN 2867 2015-03, B]
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL RESPONSABLE DE LA
COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO COSMÉTICO. PODRÁN UTILIZARSE
ABREVIATURAS, SIEMPRE Y CUANDO PUEDAN IDENTIFICARSE FÁCILMENTE
EN TODO MOMENTO A LA EMPRESA, C] NOMBRE DEL PAÍS DE ORIGEN, D] EL
CONTENIDO NOMINAL EN PESO, VOLUMEN O UNIDADES CUANDO APLIQUE EN
EL SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES, E] LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES DE EMPLEO ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS
INTERNACIONALES SOBRE INGREDIENTES Y LAS RESTRICCIONES O
CONDICIONES DE USO, INCLUIDAS EN LAS LISTAS INTERNACIONALES, F] EL
NÚMERO DE LOTE O LA REFERENCIA QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN DE LA
FABRICACIÓN, G] EL NÚMERO DE NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA
[NSO]CON INDICACIÓN DEL PAÍS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL
TENSOACTIVO: MÍNIMO 90%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: AGRADABLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: MÁXIMO
30%, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 4 DE LA NTE
INEN 850
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.3 LAS FRASES
EXPLICATIVAS QUE FIGUREN EN LOS ENVASES O EMPAQUES DEBERÁN ESTAR
EN IDIOMA ESPAÑOL. PARA LOS PRODUCTOS IMPORTADOS DE TERCEROS

354 2,0500 0,0000 725,7000 12,0000 812,7840 530805

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=208155...

2 de 3 24/09/2021 04:52 p. m.

Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



PAÍSES DEBERÁ FIGURAR LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL
INCORPORANDO AL MENOS EL MODO DE EMPLEO Y LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES, SI LAS HUBIERE, PUEDE ESTAR INCLUIDO POR CUALQUIER
MECANISMO O METODOLOGÍA PARA ACONDICIONAR EL RÓTULO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: ACUOSO Y HOMOGÉNEO
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS: AUSENCIA
DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS EN 1 G O ML, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: COMPLETAMENTE
SOLUBLE EN AGUA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD [ENVASE DE 500 ML CON VÁLVULA]
 -    USOS: PARA LA HIGIENE PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÍNIMO 4.5 A MÁXIMO 7.5, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 850
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN EL NÚMERO 6 DE LA NTE INEN 2867, LA CUAL INDICA QUE: 6.4 EL TITULAR
DE LA NSO PODRÁ RECOMENDAR EN EL ENVASE, ETIQUETA O PROSPECTO, EL
PLAZO ADECUADO DE CONSUMO DE ACUERDO A LA VIDA ÚTIL DEL
PRODUCTO COSMÉTICO, CUANDO ESTUDIOS CIENTÍFICOS ASÍ LO
DEMUESTREN.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: EN EL CASO QUE LAS PRECAUCIONES
PARTICULARES DEL LITERAL ?D]? DEL NUMERAL 6.1, EXCEDAN EL TAMAÑO
DEL ENVASE O EMPAQUE, ESTAS DEBERÁN FIGURAR EN UN PROSPECTO QUE
EL INTERESADO INCORPORARÁ AL ENVASE.
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS MESÓFILOS
AEROBIOS TOTALES: LÍMITE MÁXIMO 5 X 103 UFC*/G O ML, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: INCI ES UNA NOMENCLATURA
CODIFICADA INTERNACIONAL RECONOCIDA QUE DEBE SER UTILIZADA COMO
TAL, POR LO TANTO, NO PUEDE SER OBJETO DE TRADUCCIÓN.
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA: AUSENCIA
DE PSEUDOMONA AERUGINOSA EN 1 G O ML., DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN NTE INEN 2867.
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-006-2017-CFMR

Subtotal 725,7000

Impuesto al valor agregado
(12%)

87,0840

Total 812,7840

Número de Items 354

Flete 0,0000

Total de la Orden 812,7840
Fecha de Impresión: viernes 24 de septiembre de 2021, 17:07:02
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